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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4746/2017 
Ciudad de México a 31 de Marzo de 2017 

·2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

. C. MARLENI NÁJERA GÓMEZ 

GASOLINERIA AGUA BLANCA, S .. A. DE C.V.  
ESTACIÓN DE SERVICIO 11591., .. 

PRESENTE 
· · ASU.NTO: ·Litencia Ambiental Única 

. BLTÁGÓRA: 09/LUAOi.OS/01/17 

~ .. . . ' • 
.: ·.·. 

En aten·¿ión· a ·I~ ·; ·q°ficitud ingresa-d~:.-a· e~t~ Ag~ncia~-Ña·c~~~I ¡d·e-Seguridad lndust~iil-y de 
Proteccióñ al Medi.o . .Ar:nbiente del SectgtJjidrocarbüros. en lo :'s't:Jhsivo la AGENd.A.;:~~I. día 
09 de Enero 2017: y turnada para su ate8ción a la Dirección General de Gestión Comercial. 

... \ , ·•• • • .• . . ... ·! • . , ·•. . •.• , • • ' . 

adscrita a la Uni~ad 'de' GestiórfSÜr?e~yi-$_i :pr\ ' lrrspección y VigilaéGia Comercial, por medio del 
cual en .su carácter de . representante ; l'egal del establecimiento GASOLINERIA AGUA 
BLANCA, S.A. E>[,,é::-.V:;· ESTA'CIÓN:~()E: s'ERVJCIO i1591:,' 'C0íl ·ubicación . en CARRETERA 
ESTATAL SAN ;_, P.EDRO-;· TLÁ'ó~i'CHÜ~CO-PA,HUATLAN< .. .. KM. ' 10, COLONIA 
ZACACUAUTLA;.:Ml:.INIÓPIÓ· DE ACAXOCHlTLÁN, ._ESiADO ·~DE HIDALGá;: CÓDIGO 
POSTAL ..43721, en -'lo ;::;ue:esi'.(ct~~(REG~_LAOO; ,.tíácr:\.tta)~¡-~~ricia A.:~biental ÜQ"itá C~AU). 

Una vEL~:~l~ada la igf&in.aPi::~•¿'D~~¡~~·R~~~;~:,~·:"~·i · .. _ ·: "::' 
--. ::- < - :;: , 7.' • .',_ ' ,._V' - • - ' ~, • ' ·- ~ • ~· .~ ...... ::;,; : ~·- ~ • ·_ . • 

l. Que ~s_ta,:_D.ireccion:' Gen,.~rat • d~~, qe?t•c;>n · co:r;n~!~i_;il ·"'~s., comp~te~re -p:a,:ra revisar. 
evaluat'Y' r~}b,lve_r sobre Ja .. ~_i~en~ia Ar;nP.i~_ntal Qpic~:~9lkifada _p9t '.eJ.J~E=GULADO, de 
conformidad_~~dnj9 gJspuest0 'eoJ9s ar:~íc;:_u[ps ~ 'Jr;acd6.n XX,Yll:;'Y,.·~J)Jtacción XVIII del 
Reglamento-:toie.rJ.dr.i;Je la Agencia."'~acionaJ de Seguric;\ª'd lndu~hial y"'de Pr-otección al 
Medio Ambienté- del::Sec;tor:Hidrocarburos. _ ;;~~~"'!7?':;~ --.;~,,, 

. :~·=:---- · .._:_··~~-.:.~~9~·1:.- .:' ;; ... ::: ~ --~~t..-..... ,:-=;.. ::..=. :.;:~- _,,...,;,..,;- · .. 

11. Que el día 09 de ' 'Ern:~'.r-o::..:;w~:1·t;:·s@:trecfüiH' eR t1a~iA6-'"EN:@A. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establ~~éinil,~.ni_q;GASO(INERiP{AGUA BLANCA, S.A. DE C.V., 
misma que fue registrada con número de bid.cara 09/LUAOlOS/Ol/17. 
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111. · Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUAOlOS/01/17. - . ' 

Por lo tanto, con fundamento en' los- art_íc1Jl6s 1, 3 fracción XI, 4, :s~ fracción XVIII y 7 fracción · 
11 de la Ley de la Ag~ncia Nacional de· Seguridad Industrial y dé P:roté'~ción al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarbür9s; 110 y 111 ~IS de la Ley General -del_ :Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción )\XVJry 3 7. fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad :Industrial°_ y· de. Proteccróh .ar ·Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, i"7 BIS apaftad.o.A) fracción VI del ~ Reglamento de .la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la- f rotectióri al · Ambiente en materja de>Prevención y Coíltrol de la 
Contam_inadón de la Atmósfera; adémás '.del . Acuerdo_ pqr _eJ . g~e ~e · reforman -Y ad_icionan 
diversas-_disposiciones al diverso qué·. ~sta51e.ce lo.s prai::·eaimierifos :para obten'er la Licencia 
Ambiental Única, mediante un trámite· unicof así como la aCtualizatiÓn de la információn de 
emisio_ne-5 median:fr una--téd.ula de· ó.pe r,~ci68- Ariú-a1:· pübllca"Oq-el j i de- aóril de . T9 9·7. así 
como..Jq.:S . demás djspqsic:iones que re.~u lt'e.r;i '-aplitables, ._esta -Directipn General de· G~tión 
Comercial, "7- ~ · · · ·· · -"- ·· 

. ··. - -. - - - " .. . .. - : , -'-·- -· ~-· -

. :,: t-:~L .. "\ ... ·. . ·-
'- •, , .: ·r{:{s;.u E LV(-. 

' -.. ' 
\ ·.' 

"· ·: -

PR,l~ERO.- T ener;"'"~por ·.cÚmplidos-- lo.s·)~q~(sitos t~cnicO:s · ·=~(~, ¡~'gales presentado~s .i por el 
REGULADO par-a~tramitar y obtener -la:t itéficiá· Ambie~-üiJ úrj-(fé3: ~-, .. · . ~ / .. , . 

• : ••• ·:'..,' :·- . ·~- . .. ~ - ... .. . · ; - · ; • ... . ... ... (f ... . ~, - .. ... ~. -~;~ .• ~ · -..... • • 

SEGUNDO.- OTORGAR.al REGULADO la ·· , '. '· ;:<': ··'.--:·.::: _;: __ 
· · · ~-' S,::_,;_, . uc~~~liA~_Bi~,~~AL~;cff~'i:ef~~~-.-L;0~AsEZi_~~]]~201~1 ;--~?/r:./ · 

....... ... ·'-=--. ..;-· - ···4 . -- - .. _: ..,., ·~ .. . -- .:...i. -~ - .~ ,..... T.;- ...,.. .::.· :~~ ~ 

. . , :r 
.· .. : .~· , ... :--:-:;, 

. .... " ··· 

.:.~ o .... ,-~ ': ~~ .... : _ .. - ~·-.·. '••;;t:t: ·--· M : ' ,J .:.;.- .:·,,; -~-.-._; ' -~ · - O .-·=~-,,• _.; •: •" .,.,~~-
La preser:i.re-l.icencia AmElierit a!JJr:iica queda swjeta .al,_cumplirniento _..qe-las sigüier:ite.s-· 

.. ,;.;, :-.... - .. :·- . ~- .-.. _:x~: ~~-.: -:· .- . - . ~.. . .. .!=5:.- .. ~:t.: .. - .- : -._, .: 

;_; ---:: ::--- ·. ~~ .. ,-. ";,-_::C o Ñ7 D l '.C:" 1.(YN A -Ñ FFS, ~-~: , - ::Zj . --"'· 
~--- -- ·- .,-:' . .. -· - - .•. ·- ···· - ....... .., 

:_"; ' .... - :-• ·-•• . -··· "'= t" .--:- ~ ... t-•' .:• ' 
j 

l. La Licencia:,a:·rripara el fuhciohafoiento y,Ja, op.e"rac;ióndel estabJetitníetíto denominado 
GASOLINERIA-AGÜA BLANCA~:-s::A:~ DE"·c:\(~ 1159·l:-·con~:u6it.ációh en CARRETERA 
ESTATAL SÁN;:.·:PEDRCY :. TLACHICHILCO-PAHfi7GTtt\N- .-"~KM . 10, COLONIA 
ZACACUAUTLA;é'Ji;~~~~p~c;.Awt];fi:J.~; ('.éi'.q)'cfd:~~G~~i~~L, 4 3 7 21 , ESTADO DE 
HIDALGO, que se dedica~ifáccofri~réla.Ji?.a-c_i qfl dé-gas·ó1frfa y diese!, con una capacidad 
instalada de suministro anual de T~ 6.6'6 :·¡;:6.7 Titros de Pemex Magna, 1,666,66 7 litros 

' r 
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de Pemex Premium y 1,666,667 litros de Diesel. El establecimiento cuenta para su 
operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla E Instalaciones gue forman parte del establecimiento 
·-~;,~ª11 ..,,..,t.~I .. ; .. ,,_.,,.,·"""'-f'"'~~"~"i:'-e.;.;-:·~,, ... ;¡., .:¡¡-·~!'.if,b¡-¿¡::;;;$i;;;;;pir.::-""=u -· ·'t:l'."";:;~"'!"\"·.-::¡¡ 
~-2'1§: ... ~!Qfil¿_ ~=~&.é~~~l''.~:;;~ .. ~ª~ª-~.·~~~?'=~~!!!~~~:·~~ 
i_ 1 Tangue·d~_pemexMagna _ 40.ooo ·· · _______ !~trns ____ ¡ 
'..J:_Ta~.9.':J,~ ·d~.J.~m~x Premi~ _:::·_. _ :_ . __ ~o.oo.o _ _ _L .. -- , ~Jitfós . ___ J. 
0. J~n~d~.:. Diesel ___ ·. _' _ :.. ___ .. _...::. _ _;60,0Q~ .--~-- _lltF_()_s_ ·_ : 
· · ·~ ~ 6" ' . : . mangueras de . ¡ 
·. 3 Dispensario.s de despacho. d~: :--- _ ___ -=-- . _. _ (ylªg.Qa ___ i 
~ gas~lrna Magn~PreiTJi~m ~ ',~ . 

6 
~ mangue.ras de :~¡ 

· .. _ Prem1um .. ! 

· - ~ 1 'Disp·~-~~J_o de de~_p_ªc:_h_si_~:~_·Pi~~ef~~.~=:-_-2-.~~,;:-._-.-j· __ -[ii'a_bgu.eras ~(: 
_ _L .e@~~, .d'"~~mer.~~Q.~ª ·- - _'::j.=s:_,; __ , ,- .... ~ __ 1?~ .i:·~ ~ .l~ .. -· -: .L._ - --- --~~~.~.ó. .. 

11. ·La presente licencia Ambiental : Única . se expide':é.-. por· única vez· en :.· tanto el 
· e5tablecirnier:ito n.o cambie de·~btc;:~tió1y o .. de actividªd, 'según te fu_e autorrz_;;ida, _-Si es 
este el casoc·deberá solicitar una nueva licencia. Si ·e-xis.te cambio · de razÓn=social, 
~ument~-, ~n ·la capatidaa . d.~:i~1}TI·acenamient·o, c;am-:--bios de. proceso, ampliación 

... ._d_~ · i.nsta:laciones o .la. generacj(jn d~ ~uev.os resi~(lo~ pe.ligrosos, d_eberá prese·ntar 
··. fasolicitud'·d.e o:ctualizairén::á: -l~S:,;~t~Ddicici:nantes ' re?p.i:,ctiva-s. · · · 

111. : L.~ L~!.cencia : ~s- iritrans.Jer.i'ple a otros estab,le~i,rniento~~:Y. · s:eº otorg.a sin · perjúi~io ~~e las 
';.~ ~~torizaciones,~. p_ermi?QS yr~gi'str9~s q~e ,9,~~ag~:pbten·~~s~ de .. ésta __ u ot~~" a_~toridad 

c.9mpgtente. ··.:;-. ., ___ - '.;.~: -... -~ ._:':._. ·· ~ : .. ~- . ... ,'))",,""..-} 

IV. :~r·~i·~:.:ULADo; fiasta -~-~ t~~to:·iió' ~~--~·rnÍt~~ Jln~á~·ie'~~º~;·di~ect~ic~s. c¡it~hci~~~ otras 
d·¡s-~>:@;i ~iqñes ad~i~i~trat:.iV'a?.-d~ ~aráéter ge.~eral:p~f~p~rt,e~de ·~st·a AGENG,IA, deberá 
remiti.f:a:· la, ... Secretaíía·.;o.ct.e M~dió::;,ámbient:e- y Recurs.0:.$ Naturales .. : sú..:;:Cédula de 

. Opera'.tlón.:.~'n:u~! en los !.écrf:!Jno~:. vigept~s._establ~Ó~o~:.·.á pártir ge(~~_c{~.q 18. 
v. El REGULAPO. · deb~.rá 'pres-e~t~r·. la Cédula de.- O¡fe~átión -Anua(~~b-rr~spondiente, tal 

como se estab.lece .~ en ~J . Artículo. i f del Re'glameQt8J'.!~ .. 1.?- "'.L~y-G·e·neral del Equilibrio 
Ecológico y la "Pf~~~~Sfó:B::]l ~/;'icnbi,tr;it_e .~Jl::...,[l_a~§fi~:SL~ ·~~Preven ción y Control . de la 
Contaminación de la 'A.ffi:ió.~f~;ra;:'ef,¡Ja".que~ deti~ra~.iO:cl~i;(la:s~:emisiones contaminantes a 
la atmósfera del establedñiíenfo:-hidíoe:afüur.es tota:leS,~benceno, tolueno, etil benceno, 
xileno y hexano, derivadas de la o.peraciÓ-n~d~-los tanques de almacenamiento y los 
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dispensarios de gasolinas, así como los contaminantes criterio provenientes de la 
planta de emergencia. 

' . - . 
VI. Asimismo, el REGULADO d_eberá dar cun:iplimiento, a través del llenado de la 

sección correspondi.~n~e ·ar~egistro de Emisiones y_Trél_nsferenci.a de Contaminantes 
de la Cédula de Operación Anual, al Artículo 109. Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la · Protección al Ambiente •. _ a los ;\rtículos -9,10, · 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de-Registro de Emisione?·y Transferencia de Contaminantes, 
cuando-.' existan emisiones o: transferencias de contafü(rfantes o · : susta~das que se 
encuentr~n listadas.-y q.ue .:alc~hcen : el "umbral de)~po rte establecidos ~ la Norma 
Oficiál Mexicana NOM.--165-StMARNA T-2013 "Que establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para e"i "re"gistf o d,e .·emisione~ '/Ú~n~sf:e (encia de . co"htamirip.rites''.. 

v11. _El REGULADO deberá_cumpllí ~~ón · 10 .. -estabJecid~ .. eo~· .ta'.5-: .ar.tícalos ..13 .. fracchS~~.ilLy 17 
iracciones ·l,' 11; VI . VII, VIII y IX ~el Reglamentó· de. 1~ · ~ey : General del ·Equilibrio "Ecológico 
y.la-·F>rotección al Ambiente erf.::.ma.teria de Prevenció~_.,_y Control de .1a Contami_O'ación de 
·la-Atmósfera· y las Normas--Off c:iales·Mexicanas vigerites"que les sean -aplicables:· 

~:j~ : ' . • .- . ~- :~.. ·- ¡' .• : •• "·\ •• • ~ "' •. - ~ . • • , ·· !" • • " 

VIII. El-REGUl:ADO, ·en caso.de parO:s·programados .pormant'enimienfo de la.instalación que 
· iríipliquen '.desfogues ci_ erñis.io'nes -a :1a.- atmósf e'ra.-' deeerá dar aviso po·r escr-ft:o a esta 

· .. · .... AGENCIA P:ür"io· ñíenó~~{(Qíl Fdfalás .. há8fre~ ci e ;~íltr2{piéiÓb · informindd 1as rr\·edicias· de 
·· ·~eguridad-que .. :ser.án. irnpiemenúdas par~{ eV.itar _riesgO,s:coperacionales~ y arnbieAtales. 

·, ~ ·: ~n ,el caso- '"d~ :R?ro~ :. clr,,tur~lªº\~~~es '. _el . B:gC;_y·~-~DÓ~~:l{~p_erá :·dar _avisoA~ f Íianera 
infr)~9iata a las dep.~g_9enci-as-de:Proteccíó11 .. . ~\vit, c;;g..rr.~s_po_ndiente;_..- : ! • . .- · . .. ~.-?.;" , .. _ ,..: : · 

:-~..: ;..::._ ~ :....... : . :; •';, :_Z'..:.,:; _ :,:::_ •• ~-· ~-: , - ~.: ,.!.,:,._:;_...-~ - . ·~;,_:.., • ,:.:;.·_ ~~ .'. . .. '-~~ ' • u,~ ._ •• _ ::.,• , ":' ~~:' ,•,.:;' ' : :..: 

IX. Pai:a -·:.e.I; caso "d~; p,ar'ós .. programado$ -por . ñ-tánte[lfmiéi'.ito, el _. REGULAD~ ~. deberá 
iITifi.t~_me:ntar las mejoies~,pr:áctic;ás pára -fn ini mJiarJás~.e:íBl$ron~·s-·de cor:itan!r1'ílantes a la 
atmgsFefá: .. b.asta ¿:o··~ tant.o · rio 0CS:e :ertiifa~jfréamienú;is::Qíre·ctrice,?. c:/Ítéci9s u otras 
dispóil¿io:r:i~~ad.ministrativ~s de :cará'c:ter--ge.nera·I poí.::'parte·"de estf 'AGENCIA. 

--- • ., • - .~ ... ,. -·- • .• .... .... .• . - ·• ··:-.i ..,.--._ .n :r .r:7 . - r .,. :: 

x. El REGÜLA.QO ~:cteb.erá ·r-ealizar-:: .. af cioñe .. s. he ..:m:ánt~niñliento, p~,~~~i~.(/a los equipos 
· indicados ért'lá::T·abfa.· 1 9e la prese'flr-;e, mis"h1as que _cl .. eb#án cegísti a/se en una bitácora 
de operación qúe 5·~lá'si:J5.tiXJ~íq l~.):Pgr;Y~Jif:i..S?.9ª·"®f-é.~i~:ÁG"ENCIA. 

__ 3·.r.: ? 7:~. ·_ ..... -;:...:.'"·· ··-~ =·~ . : } ~'- •. · - ~~:..::-~-~=·::··.:..:,_;;:~ 

XI. El REGULADO deberá°'~ftf~J:par -e-~-Jb} p!~@,s d@=,fQ;.cif.irigencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, ~0-íl :Jfáse::_.§ff la calidad del aire que se determine para 
cada área, zona o región del territorio nacional, con el fin de controlar la contaminación 
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que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas. 

. - - . 

XII. El REGULADO deberá .llevar una qitácora .. de operación, mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, d·e su sist_ema· contíair:icendio y de' detección de incendios, en 
la que se incluyan equipos, líneas, · dispositivos e ·instrum'entos de· control. para verificar 
la integrida~ ~de ~us elementos. . . . . ·- · · 

XIII. El REGULADO.deberá garantiz_ar el· cumplimi~nto de IC:restablecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley Ger:ierafpara ia Prevención y Gestión Jntegral de los Residuos, 
así como de la NOM-16FSEJV\ARNAT~2011, que estabJ~ce los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar· cuáfes est~n sujetos ~a Planes de 

· Manejo; el listado de los · mismos,_,~,I procedimientB para-~lq inclusión o exclusión ·a dicho 
li?tado; así como los element_ps y' ~rocedimié~tos par;:t: La.fQ,:rr:iulación de los P.)anes de 

-mar-iejo. -· J ::-:· - - - .. . - ... -. . - · ·- . :.. ,_ - ~ -'-- "' 
~ • ! : · · -._ - • ' • .. ., - - ' - -

XIV; .E.I. REGU.LADO ;deberá dar curn.Rli.fr.i ierito a la Autori~acion Condicionada en .Materla de 
. Impacto Am~bt~nfal SOPCJA/CEE/.l1G/DC::A/l 9.7 3/Ú))Q expedida por la -~~c._o_cisejo 

Estatal de ~colqgía del .Gobierno.··d'e}E$tado de.Hi.dalgo c'Qb /fecha · 30 ·de· abril de 2O1 O, 
de conforhj·i.dad.con lo :establecio_'c(e'n los artículos 28, 30, ;31 y 35 de la Ley General 
.de(EquilibriQ· ~·cológ[¡;:o .:_y_ rci. Pf:g.(~:.c¿ipn. -~1 Ambient~:.Y,, IQS~firtículos ..46...4 7,4 s; :'y, ~ 9 del 

· ·:Reglamerfü> de Ja Ley '.G~neral'i:f~H.EquÍlibrio Ecológtc9-:y)a)rotección ,al Anjtli~r¡te en 
·· Materia de ;·Eyaluación.del.lmpac;:to Ambiental.> ·. .. ·;· \ ... <><· . · ~- . _ 

; .:· :.. .: ::-~ · - t'. : . 1 . · ·-••• -~~- • • • • • _: ·_· ·•. · ~ ·- :.- · ·, •••• !_-· . : ."; ~ _:: :: ... . -
xv. · ·u :REGULADO.deberá gar.án.tiiar'1¡\J.e .el.: man.ejo·~d:eotro \;1~fliera de sus instá.ladon.es de 
· =lo~:"r:e-si:duos petlgrosó·s_ii0:oo_8 tQn/aa~· ·d.~. te5itii'es"'(ri).pr;~gha;dós·- ci~ gr~~ª~.:~Y::~ceite; 

o~Ó.-175:' ton/afio .:de sólidos· 'impregnados .de .combustibles; 0.32 ton/año de 
lo.ci'ds;~i~itosos; _C,to12i2 .. ton)-ªñ~ ;~dé e·nyá~es ;:¿cib~tªni'inados ,::~oii 'a:~eites y 
aditivosi_0~003 ton~/cíño:.de - lámpaí.as' fluoresC.entes: d~'· desech.0; .O;f -ton/ año de 
rema~~ri-t~·'.dé hidrocarbu_ros;, que'·.gknera curnpi~~a~·:ÍÓ .. estabi~~id.Ó ·:en los Artículos 
151, Í 5 t'iBi~,;- -i}'.2 .-:15 t ·sís cfé la~Ley G}neral :del Equ,ilibrio EtoJóglcp:~y:la Protección al 
Ambiente:::; l6s :::Ar.!@~los apl~cable"s :·:aé-·1a. Ley Gen~01 .. :::i2ara:·1a · ,Prevénción y Gestión 
Integral de los rR~:sido:os/.:s.0;R~glamento y Jas .N9iÍ'l)'as~::QficiáJes Mexicanas vigentes 

aplicables en la mafer-~:k~~-~;~¡~::~~~~? 5_:~~~;~~~~5~~;.--
XVI. El REGULADO deberá ve-rffiéar qu.€( el;'tipo ·de, residüó's registrados en la solicitud de 

Licencia Ambiental Única sean congr·uentes con los contenidos en su · Registro como 
Generador de Residuos Peligrosos y que no se tenga una reducción o incremento en las 
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cantidades generadas durante dos años consecutivos que implique una modificación a 
la categoría del tipo de generador, en su caso, deberá realizar ante esta AGENCIA la 
actualización de la información correspondiente; dentro del pla-zo de 15 días hábiles 
posteriores a la fecha: de notíficación: del . presente oficio, a través del forma to 
SEMARNA T-07-031 publicado en·el Diario Oficial de. la Federación el día 17 de octubre 
de 2016, de conformidad ám lo establee.ido en el artículo .44 del Reglamento de la Ley 
General para la·Prevención y Gestión Int egral. de·los Residuos. ·. · ·· 

. . .. - . . . . .. : . . .,.. 
XVII. El REGULADO; deb.erá gar~ntizar· eld1rnplimient9 del artículo 3 5 del Reglamento de la 

Ley General pará _la PreV.e'fJtió.ri.:y. :Gestión Integral : de los · Residuos, . en · el cual se 
establece el proce9\h1ieiit();:p.ara la ·id.entlficáción·de los residuos peligrosos,. así como 
d~ ros.. artículos 43: y 4?.s:J~I: Regl.arr)ento d.~ la L~y, _G~ñ~ral. p~ra: la Preveñción y Gestión 
1 .ílf~gral de los Residuós. ~~ el.~Ói5;o de que ~.1 RE~ULADO genéré .nuevos ·tesiduos que 

.. por sús características -se'an considerados peligr;:osos.· según· la NóM,...o"s 2-SEMARNA T­
~ 2005, . deberá actualizar sü ~Re.gisti-o . ·coñ-1o -Gerie{ador ·· ·de Residuos · Pelig-ro.sa·s en 
t~rl;ciinos de lo , descrito en l_a, Condicioíla.nte. ci:[lt¿r-ior y . su Ucen.cia, Ambiental Única 
·caspa se estabfece_ en la.Cgndicionante.JI._-.. . :, _ · '· . , _ . .. ~ 

- -· ... . ·. . -· ) - . ., .. 
XVIII.El ~EGULADÓ' ,debe/á -gá'rantizar .que el -almaé~'namiento ,de. los. resi~·uos peligrosos 

:_ Kenerados dentro de su estable_cimiento .cumpJa ·coo lo estábl.ecido-en los Artículos 8 2 
':·:v ~8A del Reglatne·nrd- -de,·-ra.-tey'.~·G~nerat ·para' 1a-·Rre.vendói:i y G:estión'. Integrar d.e· los 

·--·.:R~~i$uos . -- . .,· -~ .. i .' :·,. ~~ ,:·: l.- · ·---º· ·,~ -, :· ·. ~'-~ ~ · ~ ·;,"<>.::~- .. ' _ -':;: :·:.;:-... .. · .. · ~:3; .:-_. : · .. :~ 
XIK:~~l_:,REGULADQ;: deper:? góntr~ata:r l9s s~_ryi.~J9,s. ·. q~~"~~m(fre$.·as_ d~biáan::iente ·'ªutorizadas 

pa:r.a; .el manejo d.e- tos r~siauos "peligroso-s:;_~-s.eM'rUo .establ~_Ge., eT artítulo-· :46 del 
:-Fte~gfal11~nto deJa L~y-:Gene/3:1 - pqra-·fa cP~e:vencion-:v l;"~~tió·n~. 1 ~1~graFae 1o{ Rés1Ctuós . 

. ~-.-.... ":5'. ~~ :.. _ ,..::;· -.-_......., . ~ :::;_. ..... ....--~ -. . -J .... · J -- ; _; ..... __ .. ~"f ~--:; • • -. • :r ..... ~ _ ._i !..:;-·¡,: . · . 

XX. El -~~GU~ADO en_ ·la'"· o:peraci9t1 y fun.~iopamie·nto - . de_ ~$u.~· ·e'stablecjmiento y sin 
men.9s:~~bo. a lo aq:u:f f ijad9l d'eb~~rá:..sujétªr~e a~to_qª_$., lis~di~posicig.(,1e~ .1se·i'í~ladas en la 
Ley dfr1ef:ªI· d~L:Equilibri9-~c_silóg\co y~Já; Pc~tecctori-~(~rnbiente .~y_J~§~~~g!amentos que 
de ella se :-'d_E;IiY.~10. ª·sí como-a J_q_~ Norm_as_ Of,i(Lal.es ~MexiCª1!,14~~ y ti~):Q:s instrumentos 
jurídicos apltéáble_s,áJas actividacl'és delmísmG. '-· ··'°·'· -·1. ·; .. <-:,_,:_;~ ~---

X.XI. El incumplimie~t5;1J:~l?~~t~f1:~fü~ig.r:ggt:gs ;.,Jüªgªs.;:i~j'i~~.fí~~ii2ia, la . Ley General del 
Equilibrio Ecológicd--'yl~;~fote-C:·E:¡orí-::ak:AmofeFite~ia::(ey: ·e;:e-neral para la Prevención y 
Gestión Integral de los Rés1du:os y· 105-Reg1ánt~·btos· ·qaé::'de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y btrds:~:i'nsfrumentos jurídicos vigentes que seah 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la 

Página 6 de 7 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P . .11590, Ciudad de México. 
· Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - - w\vw.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA" 
·- · y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y-Ambiente" como parte de su ·identidad institucional - · 

r 



SEMARNAT 
SECRETARÍA DI!. 

MEDlO AMBIENTE 

Y RECURSOS NAIÜR'.ALES 

.. ASE 
c:··AGENCIA DE SEGURIDAD, 
=ENERGÍA Y AMBiENTE 

Agencia' Nacional de Seguridad· Industria l y de 
·· · ~ · ; Protección al Medio Ambiente del Sectof-Hdrócarburos 

ünidad .. é.t{:thestión, süpervisTón~ 1n.speccióñ v Vigfi~n~ia :comerda1 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4 7 46/2017 
Ciudad de México a 31 de Marzo de 2017 

·2011, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida· humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones a-plicables. · 

del TERCERO.- Notificar a C. · MARLENI NÁJERA GÓMEf. ."en · representación 
establecimiento GASOLINERIA AGUA BLANCA, S.A. DE C.V., el presente acuerdo de 
conformidad con ·el:artfculo 3 5 d~ la Ley l ederál de Pro.d:d_i miento Administrativo . 

ATENTAMENTE:· . 
. •. -:.- . 

EL DIR:CT?~ll . • · 
, É, A~EZ ROSAS 

on a I I ·. r i i no imi nto de e~ t· asun o son r rñiti ví I · ~ 7ri; - -

...... 
... 

~ ! . 

·-1ng. Carlos SalvadOr;-de Regules Ruiz-Funes.- OireCtor E}ec.utivo ·deJa·ASEA.' . -. 
Biól: Ulises CardQna:Torres.-Jefe de .Unidad de Ge?t[\'>f)~lndustrial · 

·· ';., · 1 . • • -· ,• .. }. •_,.. -t :: 
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